
0914947 
e 

VO .a 

HOTARIA VYIGESIMO SEGUHMHDA 

DEL CAMNTON GuUITO 

  

CONVERSION MONETARIA —, En la ciudad de Sen 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA Francisco de Duito 

DE ESTATUTOS SOCIALES Cevital de la Renública 

COMPAÑIA ROMMEL ORBE del Ecuasdara Bor mes. 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. veintitrés (237 de ABRIL 

QUE OTORGA: del dos mil unos ante ma. 

ING. ROMMEL ORBE RIVADENEIRA dotarío “igésimo Segundo 

CUANTIA: US$ 160 y/Ó0 del Carrér Cantón Duitao.,    

   

   

    

Di 4 copias bch. doctor FABIAN EDUSADO 

7 SOLANG.— PAZMIsO. comparece 

o el ingeniero ROMMEL ENFIQUE (URBE. RIVADENEITRA. en Sui 

rente Beneral y como tel Representante Ledal de 

orerfRñia ROMMEL OFBRE CONSTRUCCIONES COMPARIA LIMITADA, como 

de los documentos habilitantes cue se acrecana El 

compareciente es mayor de edad. de racionalidad ecuatoriana. 

AO casado, con domicilio en la ciudad de Úuito., legalmente caDaz 

bien instruido en el obieto y resultados de esta escritura 

   
    

   

    

cublica, 4 la que procede 1) e, voluntariamente y Dar los 

derechos caue representa acuerdo a la  sigauiente minuta: 

SEROR MOTARIO s ecistro de escrituras públicas a su 

CAraci, SIFYaze Le Extender la sioulente de conversor: 

   
   
   

    

  

  SUM de capital. cambio del valor nominal de las 

2o0n8s Y reforma de estatutos de la Compañia  KoObmEL 

TRUCECIÓNES —COMFARIA Limita. al Luar de las 

NOTARIO 
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sicuientes cláusulas: FPRIMERA.- COMFARECIENTE.- Comoarece € 

    
la celebración de este instrumento el Ingeniero Romme 

Eprioue Orbe Rivadeneira. en su calidad de Gerente General de 

ig Comnañia ROMMEL ORBE — CONSTRUCCIONES COMFAÑIA LIMITADA. 

form consta del nombramiento debidamente inscrito oue se 

y me a . 
compaña como documento habilitante.“ El compareciente es de 

  

pyrecionalidad ecuatoriana. de estado civil casado. domiciliado 

q Yen esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

A . 
Qjobligarse.- SEGUNDA . — ANTECEDENTES. a) Mediante escritura 

] tnública celebrada ante el doctor Rodriao Salaado Valdez. 
WN 

¿Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito. el quince de 

poems de mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el 

y Reoistro Mercantil el ocho de Mayo de mil novecientos de mil 

o
 

ss 

Q inovecientos noventa y seis. se constituyó la Compañía ROMMEL 
£ 
É ; 

5 
v 

Q MOREE CONSTRUCCIONES COMPAÑIA LIMITADA. con el capital de SEIS 

Nx 

Y MILLONES DE SUCRES  —(S/. 6*000.000,00).-— b) La Junta Universal 

Sue Socios de la Compañia celebrada el veinte de Noviembre del 

a. 
“2 dos mil, resolvió realizar la Conversión Monetaria del capital 

b 
Meccial a dólares de los Estados Unidos de Morteamérica, 

  

Y 
bunentar el Capital de la Compañía en la suma de CIENTO 

Y l 
es
 

ESENTA dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (160 cn
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   SD), cambiar el valor nominal de las participaciones y 
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formar los Estatutos . -= La mencionada Junta concedió además 

correspondiente autorización al Gerente para que comparezca pa
 

du
 

la suscripción de esta escritura oública de Conversión 
PA 

Monetaria, Aumento de Capital. Cambio del Valor Nominal de las 

Participaciones y Reforma de Estatutos.- TERCERA.- CONVERSION 
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AMONETARIA . — En base a los antecedentes antes mencionados, el 

e
  



- 0014543 

  

LolóS.. 

combareciente Ingeniero Fommei  Enrioue Orbe Rivadeneira en  —su 

calidad de Gerente en uso de las atribuciones que le conceden 

los Estatutos y habiendo sido autorizado por la Junta General 

orocede a realizar la conversión monetaria del capital social 

de las participaciones de cada socio, según la Resolución 

número cero cero punto dd punto 1 punto cero cero ocho emitida 

vor la Superintendencia de Compañias el veinticuatro de Abril 

del dos mil, en el siquiente sentido: el capital social de la 

PM | compañia ROMMEL ORBE CONSTRUCCIONES COMPAÑIA LIMITADA es de 

DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES de los Estados Unidos de 

Horteamerica dividido en —SElS MIL participaciones de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de 

acuerda al sicuiente cuadro de particioaciones:————————————-—-— 

AAA CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

Socio SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

inc. Rommel Orbe 

       
   

    

     

Rivadeneira ZA ZO USD 2305.20 USD 5.880 O 

Vickv Orbe 

       
     

     

   

   

  

4 

ny i Rivadeneira 2.40 USD 2.40 USD 60 

' Hugo Acosta 2.40 USD 2.40 USD 60 

TOTAL 40 USD 245 15D 6.000 

CUARTA.— AUMÉNTO/ DE CAFITARÍ Con estos antecedentes. el 

comparecie Ingeniero Enrique Orbe Rivadeneira, como 

berente de la Comoañis/ROMMEL (ORBE CONSTRUCCIONES COMPAÑIA 

LIMITADA, a nombre representación de la misma, de 

conformidad con 16 resuelto en la Junta Universal de Socios    celebrada el veinte de Noviembre del dos mil, declira que 

ede al aumento de capital de la Compañia en la suma de 

NOTARIO > 

 



. $ y 

CIENTO SESENTA DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica 

Visoo USD? con lo cual el capital suscrito vy pagado de la 

nos ROMMEL — ORBE CONSTRUCCIONES COMPAÑIA LIMITADA 7 

  
q a la suma total de CUATROCIENTOS DOLARES de los 

WEstados Unidos de Norteamérica (4006 USD) . -= QUINTA . - 

LS SUSCRIFCION Y Paco «2 El presente Aumento de Capital > 

¿ Y e]oncuentra suscrito y  paoado en su totalidad con aporte en 
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numerario: Fara el indicado aumento de capital se distribuirá 

ia las participaciones en proporción al capital pagado al momento 

se tienen los socios de la Compañía . -“ En virtud de la 

Ae se deja constancia que la suscripción y pacdo del 

Su 
MX 

aumento de capital la realizan los socios de acuerdo al cuadro 

N enostrativo de intearación de capital que se anexa Como 

Maccunento habilitante.- SEXTA. CAMBIO DEL. VALOR MOMINAL — DE 

yQAS PARTICIPACIONES . - El  compareciente Ingeniero Rommel 

GREnriaue Orbe Rivadeneira como Gerente de la Compañía ROMMEL 

¿Worse RIVADENE TIRA COMPARIA LIMITADA, a nombre y en 

2 
Le

 

representación de la misma de conformidad con lo resuelto en 

9 . 

Ya Junta Universal de Socios celebrada el veinte de Noviembre 

MN . 

XA q el dos mil. declara que orocede el cambio del valor nominal 

de les participaciones de Cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica a participaciones de UN DOLAR 

dde los Estados Unidos de Norteamérica. SEPTIMB.- DECLARACIÓN 

c
o
r
,
 
n
d
 

2 

JURAMENTADA 2. El señor Ingeniero Rommel  Enriaue (Orbe 

Rivadeneira.en la calidad que comparece. declara bajo juramento 

aue la elevación del capital social ha sido realizada en forma 

¿correcta y de conformidad con las disposiciones legales 
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pertinentes y que los socios son ecuatorianos .- DETAVA - 
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REFORMA DE ESTATUTOS —. —- Lomo consecuencia del aumento de 

capital y según resolución de la Junta Universal antes citada. 

aque reformado el "ARTICULO QUINTO" de los Estatutos en los 

siquientes términos: "ARTICULO QUINTO  . — DEL CAPITAL  .- El 

capital social de la Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES de 

los Estados Unidos de Norteamérica (400 USD), dividido en 

CUATROCIENTAS participaciones de un dolar de los Estados 

Unidos de Norteamérica Cada una.- La Compañia entredará a cada 

socio un certificado de aportación en el oue constará su 

carácter de no neaociable y el número de participaciones que 

por su aporte le correspondan. NOVENA —.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES . —- Se agregan a la presente escritura como 

documentos habilitantes: aj) Ácta de la Junta Universal de 

Socios de la Compañía ROMMEL ORBE CONSTRUCCIONES COMPAÑIA 

LIMITADA. del veinte de Noviembre del dos mil: b) Nombramiento 

de Gerente; c) Cuadro demostrativo del aumento de capital .- 

      

     
   

   

   

Usted señor Notario agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de Aa presente escritura. Hasta aquí la 

Y - 
nte la acepta en todas sus partes y 

, 
queda elevada a es ica con todo el valor legal. 

  

         
   

suscrita por es. con matricula número 

cinco mil no 1 Colegio de Ábogedos de —uito.- 

Para su otorgamiento bservaron los preceptos legales del 

Cas0., Y leida al Cc eciente por mi el Notario se ratifica 

en su contenido y firfian cofmigo en Lnidad de acto, doy' fe.- 

> ID 00,4 
A : > 

6. TBÍMMEJL OR E RIVADENEJA VADENE IRA DR. €: SOLANO F. 
sYS26 1 

1704! NOTARIO 22 DEL CANTON QUITO 

Ss E | 
4   
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Quito. 20 de mayo de 19985 

    

   

  

   
    

   

      

    

      
   

    

    

    

  

   

   

  

Señor Ingeniero REIS TAS ERE 
ROMMEL ORBE RIBADENE1RA - ERE ; E ES Pe to 2.1 id Y » ? 4 TM A E 0% udad. 

4 

c 

UY Ent ut] <a 
De mis consideraciones: 

De conformidad con lo resuelto por la Junta Universal de Socios 
de la Compañia ROMMEL ORBE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., llevada y efecto el dia 17 de Mayo de 1996, mo permito comunicarle que ha sido elegido para que desempeñe las funciones de GERENTE GENERAL 
por el periodo de CINCO AROS, teniendo usted la Pepresentación 
legal, Judiciul y extrajudicial de la compañia, y las demás atribuciones constantes en los Arts. 17 y 18 del estatuta sovial. La Compañia ROMMEL ORBE CONSTRUCCIONES Cia, LTDA. se consti tuyo uediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

, Noveno del Cantón Quito el 15 de "Noviembre de 1995, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 3 de Mayo de 1996, 
, A) partioiparle tan acertada designación, hago votos por el éxito 

en las funciones a usted encomendadas. 

Atentamente, 

     
Al agradacer a usted por de Gerente eneral de ] a LTDA... Quito, 20 due may 

y 

  

     

    

atormia comunicación, acepto el caryo 
: 

g pbrPañia ROMMEL ORBE CONSTRUCCIONES ClA, de 1996.     
    

   
   

Con esta lecho queda inscrito el presen;e 
documeoio ko c) a) 0.4.9. dv! E 
qiero des Morin. SN 
Quito, a... . 2 7 MAYO. 109) me 

Da a IN       

      

    

  

a RETO 
LoS DR. JULIO CESAR sir, 

TOT e P.Ol 

  

NOTARIO 

 



  

Mee Y. e 

      
   Con fecha 27 de Mayo de 1996, se halla. inscrito el nombramiento de GERENTE? 

GENERAL, otorgado por ROMMEL ORBE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, a favor 
de ROMMEL ORBE RIBADENEIRA.- Quito, a nueve de enero del dos mil UNO.- EL 4 
REGISTRADOR.- 

3 

Lo, 
DR/RAÚL GAYBOR SE€CAIRA 

   
'EGISTRADOR MERCANTIL 
EL CANTÓN QUITO. 

mgc.- 
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ACTLAL 

   CUADRO DEMOSTRATIVO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

ROMMEL ORBE CONSTRUCCIONES CLA. UTD A. 

Na dle 

participaciones 

Suseritas de 0,04 
dólares 
  

nz Rommel 

rs Rivadeneira 
cacky orbe 

   vieneire 

3.880 

EN 

    N 6 
  

  

    €.000 
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" 0915552 
ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 
“——— ROMMEL ORBE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

udad de Quito, a los veinte días del mes de noviembre del dos mil, siendo las diez horas, 

el domicilio principal de la compattía ubicado en la avenida Río Coca lote No.25 y Eloy 

w v del Distrito Metropolitano de Quito se reúnen los socios de la compañía ROMMEL 
o ARE CONSTRUCCIONES Cía. Ltda.: 

Pa la ci 

Ronunel Orbe Ribadeneira. propietario de cinco mil ochocientas ochenta participaciones de 
ss ani l sucros cada una. 

ya Vicky Orbe Ribadeneira. propietaria de sesenta participaciones de un mil sucres cada una. 

<£ Hugo Acosta Ruiz, propietario de sesenta participaciones de un mil sucres cada una. 

Capital Total representado cinco millones ochocientos ochenta mil sucres. 

Ea razon de que se encuentra presente la totalidad del capital pagado de la compañía, los socios 
deciden constituirse en Junta Universal con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día : 

  

«CONVERSION MONETARIA DEL CAPITAL SOCIAL. 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

- CAMBIO DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES. 

» REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL 4 

Prosido la sesión el señor lugo Acosta Ruiz en su calidad de Presidente y actúa como 
Secretario el Ing. Rommel Orbe Rivadeneira en su calidad de Gerente General, de acuerdo a los 
estatutos de la compañia. 

1.- CONVERSION MONETARIA.    

    
   

  

Luego de las deliberaciones, los socios en formg/inánime autorizan al Gerente General a fin de 
que proceda a celebrar la conversión monetariy/del capital social. 

2. -AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

Los socios de torma imánime resuel el aumento de capital de la compafiía , en la 
suma de CIENTO SESENTA DOI DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 
(3 160 USD),dinero que sepW suscrito y pagado por los socios de acuerdo al cuadro 
demostrativo de Aumento e capffal que se acompaña: 

el indicado aumento de“capital. se distribuiran las participaciones en proporción al capital 
Pagado que al momento tienen los socios en la compañía. 

3.-CAMBIO DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES. 

Los socios de forma unánime resuelven aprobar el cambio del valor nominal de las 
Participaciones de cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos de Norteamérica a 
Valicipaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica   
 



   

  

   

  

   
   

   

   
     

          

   

      

de pEFORMA DE ESTATUTOS 

de las deliberaciones del caso los socios unánimemente acuerdan como efecto de 1 
¡jon monetaria y aumento de capital reformar los estatutos en el siguiente sentido : 

REFORMASE el artículo quinto de los estatutos sociales de tal forma que en el futuro diga: “ 
CULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL. - el capital social de la compañía es de 

jentas dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en cuatrocientas 

parucipaciones de un dolar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Ye fieculta al Gerente de la compañía para que proceda al otorgamiento de la Escritura de 

Conversion monetaria. Aumento De Capital y Reforma de Estatutos. para que realice todas las 

ones en orden al perfeccionamiento legal de la indicada escritura, además para que proceda 

al canj? de los nuevo certificados de participaciones en el cual constara su nueva denominación, 

y eu caracteristica de no neeociabilidad quedando por lo tanto los anteriores certificados de 

apo tación anulados. 

A continuacion se concede un receso para la redaccion del acta : reinstalada la sesión, se lee el 
sta se la aprueba sin modificaciones y la suscriben todos los socios que representan la 
totalidad del capital pagado de la compañía ratificando las resoluciones adoptadas. 

. Se levanta la sesión siendo las 12h00. 

  

. Fisman los concurrentes, 

    

NOTARIO 

  

 



  

Se otorgó ante mí. en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA 
CERTIFICADA de conversión monetaria. aumento de capital y 
reforma de estatutos sociales de la Compañía Rommel Orbe 
Construcciones Cía. Ltda, que otorga el Ingeniero Rommel Orbe. 
Íirmada y sellada en Quito a diez de Julio del año dos mil 
tres.- 

   
Loros SOLANO PAZMIÑO 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 

fecha 29 de DÁ ASTRO 
Con mo , De 

a Fs MES bajo NÚM INSCRITA a 
la to ESCRI : . COFIA de la presene 

o 3 DeL 2003.00, — 

    

     

      

              
    pr CA SEGA 

(A REGISTRADOR MERCA! 
DEL CANTON QUIT 

     



ZON: Mediante Resolución No. 01.Q.1J. 592, dictada por la 

Superintendencia de Compañías, el 19 de diciembre del 2001, fue 

aprobada la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ROMMEL ORBE CONSTRUCCIONES 
CIA. LTDA., otorgada en la Notaría Vigésima Segunda de Quito el 23 de 

    

 


